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M.H.C.S No 509.-

Asunción, ¡/..1 de noviembre de 2023

Señor
Eddie Jara Rojas, Presidente
Petróleos Paraguayos

De nuestra considerac¡ón

Le remitimos la Resolución N. 337, eUE SOLICITA INFORME A
PETRÓLEOS PARAGUAYOS, dictada por este alto Cuerpo legislativo en sesión ordinar¡a del 1

de nov¡embre de 2023, de conformidad con lo establecido en el artículo 192 de la Constitución,

y ta Ley No 5.453/2015 'QUE REGLAMENTA EL ARTíCULO 192 DE LA CONSTTTUCTóN

NACIONAL, DEL PEDIDO DE INFORMES',

fvluy ate

Carlos Núñez Agüero
Secretario Parlamentario

Arn n¡ego González
residente I '

eJercrcro de la Presidencia
H. Cámara de Senadores
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RESOLUCIÓN NO 337.-

QUE SOLICITA INFORME A PETRÓLEOS PARAGUAYOS.

LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA NACIÓN PARAGUAYA

RESUELVE:

Artículo l.' Solicitar informe a Petróleos Paraguayos, sobre los siguientes puntos

a) ¿Qué monto en dólares amer¡canos fue adjudicado para la compra de gasoil
por Petróleos Paraguayos, a la empresa A.P. Sociedad Anónima?

b) ¿Cuáles fueron las empresas oferentes que presentaron sus ofertas con sus
respectivos detalles y los cr¡terios de selección utilizados para d¡cha
adjudicación?

c) Remitir copia del pliego, bases y condic¡ones, presentado por la empresa A.P,
Sociedad Anónima.

cl) ¿Cuál es la condición jurídica contractual actual, con la empresa A.P.
Sociedad Anónima?, y si se ha rescind¡do el contrato, ¿cuál seria el motivo de
la resc¡s¡ón del mismo?

f) Medidas judiciales y/o adm¡n¡strativas que han sido tomadas o se tomarían
por Petróleos Paraguayos, ante la rescisión de contrato unilateralmente de la
empresa A.P. Sociedad Anónima.

g) Remitir el informe requerido en formalo im so y digital.
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e) S¡ fuese así, tras la rescisión del contrato de la empresa A. P. Sociedad

f I Anónima unilateralmente, con Petróleos Paraguayos, se ha reclamado elv cobro de resc¡s¡ón a la misma y ¿qué monto correspondería cobrar, por la'- garanlia de manten¡m¡ento de oferta que la compañía presentó para su
adjud¡cación?
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RESOLUCIÓN NO 337.-

Artículo 2." Dar un plazo de quince dias hábiles para remit¡r el informe requerido a la
Honorable Cámara de Senadores, de conformidad con lo establecido en el artículo
192 .de la Constituc¡ón, y la Ley No 5.453/2015 "QUE REGLAMENTA EL
ART|CULO I92 DE LA CONSTITUCIÓN NACIONAL. DEL PEDIDO DE
INFORiTES',

Artículo 3.o Comunicar a quienes corresponda y cumplido, archivar.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DE LA HONORABLE CÁMARA DE
SENADORES DE LA NACIÓN, A UN DíA DEL MES DE N
AÑO OOS MIL VEINTITRÉS.

OVIEMB E OEL

.-l r\\!&-t-,.-t-.,.1 r/
Carlos Núñez Agüero

Secretario Parlamentar¡o
Arnal González
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